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DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PERMITIR A LOS PARTICULARES EJERCER SUS DERECHOS ARCO. Los sujetos obligados tienen el deber de establecer las bases, principios y procedimientos necesarios para permitir a los particulares el ejercicio de sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales a través de sus solicitudes de acceso a datos canalizados por las Unidades de Transparencia y éstas fungiendo como el enlace procurador y protector de los datos entre los solicitantes y las áreas administrativas que los posean o administren.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha trece (13) de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 06963/INFOEM/AD/RR/2019 promovido por --------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Seguridad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc24052143]A N T E C E D E N T E S

1. El día cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), la solicitud de Acceso a datos personales, identificada con el número 00005/SSEM/AD/2019, mediante la cual solicitó:

“Quien suscribe la C. ---------------------------------------------------, {en calidad de -----------------------, que se acredita mediante la resolución anexa) con domicilio en calle ------------------- Fraccionamiento -------------------- Ecatepec Estado de México, numero de contacto --------------------- y correo electrónico --------------------------, por medio del presente y con fundamento en el derecho arco y lo que establece debida y legalmente el articulo 8 constitucional, por este medio solicito a usted sea tan amable de expedirme las constancias de sueldos, salarios y conceptos asimilados crédito al salario y subsidio para el empleo de los años 2016,2017,2018 y 2019.- del año en curso, Así mismo la baja de mi finado concubino el C. ------------------------------------------------------, servidor público del Gobierno del Estado de México , adscrito a la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Dirección General de Readaptación Social, con clave de servidor público ---------------ya que me son necesarios para realizar los trámites de pensión por viudez, haciendo de su conocimiento los siguientes datos correspondientes. 1.-Clave de Servidor Publico ----------------- 2.-Registro Federal de Contribuyentes (con horno clave) -----------------------3.-Cedula Única de Registro de Población ------------------------------- 4.-Clave del issemym -------------- Así mismo anexo copia del acta de defunción, copia de la credencial del issemym, copia de INE, acreditamiento de concubinato y carta poder con credenciales de los testigos, agradezco su atención, reiterándole mis respetos y enviándole también un cordial saludo.” (Sic)

Anexando los siguientes documentos: 

· resolución.concubinato.pdf. Archivo en formato PDF relativo a un Acta de Audiencia de Desahogo de Pruebas de fecha veinte (20) de junio de dos mil diecinueve, derivada del expediente número 693/2019 radicado en el Juzgado Familiar en línea, Toluca, Estado de México, evidencia criptográfica y; una resolución emitida por el Juzgado Familiar en Línea del Estado de México del Poder Judicial del Estado de México que derivado del procedimiento judicial no contencioso sobre acreditación de concubinato, se resuelve que la C. ---------------------------------------------- y -------------------------------------------- vivieron en concubinato más de quince años, hasta el veintiséis (26) de septiembre de dos mil dieciocho, fecha en que falleció. Al mismo tiempo se anexan CURP y Acta de Defunción. 

· carta.poder.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en una Carta Poder de fecha quince (15) de agosto de dos mil dieciocho mediante el C. -----------------------------------, le otorgó a la C. --------------------------------------------- un poder especial para que lleve a cabo todos los actos y trámites jurídicos necesarios para solicitar información de datos personales. Anexando con ello, la credencial de los testigos y la apoderada. 
 
· Solicitud.accesoa datos.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en un oficio de fecha cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve mediante el cual la C. ---------------------------------------- solicitó la expedición de las constancias de sueldos y salarios y conceptos asimilados crédito al salario y subsidio para el empleo de los años 2016, 2017, 2018 y 2019 del C. -----------------------------------------------, servidor público del Gobierno del Estado de México y adscrito a la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Dirección General de Readaptación Social. 

· credencial.issemym.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en la credencial de ISSEMyM del C. ------------------------------------ ------------. 

· curp.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en la Clave Única de Registro de Población (CURP) del C. -------------------- ----------------------------------.

· credencial.votar.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en la Credencial para Votar expedida por el Instituto Federal Electoral del C. -------------------------------------------.

· acta.defunción..pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa el Acta de Defunción del C. -------------------------------------------.

· Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM). 

2. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SARCOEM, se advierte que en fecha veintidós (22) de agosto del año en curso el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud en los siguientes términos:

	

	

	

	SE ANEXA RESPUESTA EN FORMATO PDF, EN CASO DE PRESENTAR PROBLEMAS CON LA RECEPCIÓN DE LA MISMA, LE PEDIMOS SE COMUNIQUE A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, AL TELÉFONO 722 2 79 62 00 EXT. 4187, DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 A 18:00 HRS.

	

	



3. Anexando con su respuesta un archivo de nombre:

5ad.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en un oficio de número 00005/SSEM/AD/2019 de fecha diecinueve (19) de agosto de dos mil diecinueve, mediante el cual señala que se adjunta respuesta en formato PDF del oficio número 20602000000000L/SCP/0459/2019 de fecha ocho (08) de agosto de dos mil diecinueve firmado por el Dr. Manuel Palma Rangel, Subsecretario de Control Penitenciario de el Sujeto Obligado mediante el cual informa que la información es del ámbito de competencia de la Secretaría de Finanzas. 

4. El día treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve, la RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la de respuesta, señalando lo siguiente:
	
a) Acto impugnado: “La respuesta del Sujeto Obligado en la cual declara la infundada y no motivada incompetencia.” (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “El Sujeto Obligado dice no ser competente en un tiempo no apegado al artículo 112 de la Ley de Protección de Datos Personales, maxime, que me hicieron una aclaración con la finalidad de que presentara ciertos documentos, cuando desde un inicio acredite fehacientemente mi representación y la identidad de mi finado esposo como titular de los datos personales. En este caso consideró que la respuesta del Sujeto Obligado es evasiva, pues dentro de sus archivos deben contar con la documentación que requiero. Aunado a lo anterior, es preciso señalar que el día 7 de agosto me llamó a mi celular el Mtro. Victor Daniel Jardón Serrano, quien dijo ser Director de Transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de México y me comentó que me iba a dar el documento de baja sin ningún problema”. (Sic) 

5. Se registró bajo el número de expediente el recurso de revisión al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 y 127 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. Posteriormente, el Comisionado Ponente con fundamento por los artículos 11 y 127 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, admitió el presente recurso de revisión a través del acuerdo de admisión de fecha seis (06) de septiembre del año en curso.

7. Se igual manera, en fecha seis (06) de septiembre del presente año, el Comisionado Ponente con fundamento en los artículos 131 y 132 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, puso a disposición de las partes el procedimiento de conciliación. 

8. Derivado del Acuerdo de Exhortación a la Conciliación, las partes aceptaron comparecer en las instalaciones de este Órgano Garante en fecha trece (13) de septiembre de dos mil diecinueve, por lo que, en dicha fecha se llevo a cabo la audiencia de conciliación tal y como consta la siguiente acta. 
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9. Derivado de lo referido en el Acta de Conciliación, por instrucciones del Comisionado Ponente, en fecha veintitrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve, se abrió la etapa de manifestaciones, con la finalidad de que el Sujeto Obligado proporcionara su informe justificado; la información que faltaba por entregar y la particular formulara sus alegatos. De tal forma que, en fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil diecinueve el Sujeto Obligado rindió su respectivo informe justificado, y por su parte la recurrente no manifestó nada que a su derecho conviniera. 

10. En actos posteriores, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha ocho (08) de noviembre de dos mil diecinueve, en misma fecha se ordenó la ampliación de plazo del recurso para un mejor estudio, y se ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia:

[bookmark: _Toc24052144]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc24052145]PRIMERO. De la competencia.

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc24052146]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad.

12. [bookmark: _Toc467083028]El medio de impugnación fue presentado a través del SARCOEM, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el Sujeto Obligado  dio respuesta el día veintidós (22) de agosto de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintitrés (23) de agosto al trece (13) de septiembre de dos mil diecinueve; por lo que al presentar su inconformidad el día treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligado del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna. 
 
13. En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso. 
[bookmark: _Toc24052147]TERCERO. De las causales del sobreseimiento. 

14. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a datos, el cual de acuerdo con el artículo 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, a falta de disposición expresa en la misma, el recurso de revisión será tramitado de conformidad con los términos, plazos y requisitos señalados en la Ley de Transparencia. 

15. Ahora bien, derivado de las actuaciones contenidas en el expediente electrónico que ahora nos ocupa, es necesario nuevamente referir que la particular en calidad de concubina, acreditándolo con la resolución emitida por el Juzgado Familiar en Línea del Estado de México del Poder Judicial del Estado de México derivada del procedimiento judicial no contencioso sobre acreditación de concubinato, solicitó conocer de la Secretaría de Seguridad la información relativa a:
a) Constancias de sueldos, salarios y conceptos asimilados crédito al salario y subsidio para el empleo de los años 2016,2017,2018 y 2019.
b)  Baja de mi finado concubino el C. ---------------------------------------------- ----------------, servidor público del Gobierno del Estado de México, adscrito a la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Dirección General de Readaptación Social, con clave de servidor público ---------------------

Mencionando que, dichas documentales eran necesarias para realizar los trámites de pensión por viudez
16. En ese sentido, el Sujeto Obligado en respuesta señaló que la información era del ámbito de competencia de la Secretaría de Finanzas, situación que llevó a la particular a interponer su recurso de revisión arguyendo la inconformidad de lo manifestado por la autoridad, sin embargo, derivado de la audiencia de conciliación de fecha trece (13) de septiembre de dos mil diecinueve, llevada a cabo en las instalaciones de este Órgano Garante, donde comparecieron servidores públicos adscritos a la Secretaría de Seguridad y la recurrente, el Sujeto Obligado refirió que la Dirección General de Prevención y Reinserción Social no contaba con los documentos solicitados, toda vez que las coordinaciones administrativas no resguardan las constancias de sueldos, sino que se generan en la Secretaría de Finanzas, por ser un trámite personal al que a cada uno de los servidores públicos adscritos a la Dirección de Seguridad solicita. 

17. Sin embargo, con la finalidad de dar atención a lo requerido por la particular, la Dirección General de Reinserción y Prevención Social, solicitó mediante oficio al Director de Remuneraciones de la Secretaría de Finanzas, la constancia de baja y los comprobantes de sueldos, siendo que el único documento recibido por parte de dicha Secretaría fue el Formato Único de Movimientos de Personal, mismo que en el desahogo de la audiencia fue puesto a disposición de la particular y entregado. 

1. Relativo a los comprobantes de pago solicitados, se determinó que si en el transcurso de la substanciación del proceso, el Sujeto Obligado obtiene dichas documentales, debería ponerlos a disposición de la particular, asimismo, se le sugirió a la recurrente dirigiera su solicitud de información a la Secretaría de Finanzas, sin embargo, la recurrente ante ello refirió que ya había realizado una solicitud a la Secretaría y mencionó que ya había obtenido respuesta mediante la cual se le pidió presentarse directamente en las oficinas de ese Sujeto Obligado con identificación oficial y el documento que acreditara el interés por el trámite a realizar. 

1. De la secuencia del procedimiento, específicamente en la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado mediante su informe justificado, refirió que “…en seguimiento a la Conciliación que se llevó a cabo el día 13 de septiembre del año en curso, en las oficinas del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; se informa a Usted, que siendo aproximadamente las 19:45 horas del día 22 del mes y año en curso, se tuvo contacto mediante una llamada telefónica con la C. -------------------, quien nos informó que después de llevarse a cabo la audiencia de conciliación, acudió a las oficinas de la Dirección de Remuneraciones al Personal… en donde le fueron entregadas las constancias de sueldos y salarios correspondientes a los años 2016, 2017, 2018 y 2019, firmando el acuse de recibido correspondiente; lo que evidencia la atención del punto 8 del Acta de Conciliación número INFOEM/ACTA-JGLH/013/2019…”. 

1. Una vez referido lo anterior, y poniendo a disposición de la recurrente dicho informe justificado, y transcurriendo el plazo legal establecido por la ley supletoria de la Ley de Protección de Datos Personales para que la recurrente se manifestara al respecto, no se obtuvo manifestación alguna por parte de la solicitante.  
18. Ahora bien, en el mismo orden de ideas, esta Ponencia procedió a verificar el estatus del procedimiento en el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), derivado de la solicitud 00011/SF/AD/2019 dirigido a la Secretaría de Finanzas donde la solicitante es la C. -----------------------------------------------, el cual se encuentra concluido, como se observa a continuación; 
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19. Lo anterior, en razón de que la Secretaría de Finanzas en respuesta le indicó que existe un trámite especifico denominado “Emisión de constancias de percepciones y deducciones” que se otorga en las oficinas de la Subdirección de Control de Pagos, por lo que, en ese sentido, se le señaló a la solicitante que debería presentarse directamente en dichas instalaciones, con una identificación oficial y acreditar el interés por el trámite a realizar. 

20. Por todo lo anterior, se advierte que, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en el artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que éstas contemplan la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE, que el Sujeto Obligado modifique o revoque el acto o el que el recurso de revisión quede sin materia; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

21. En el presente recurso, resulta evidente que la fracción V, del artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados Estatal “…V. Quede sin materia el recurso de revisión”, en el presente caso se actualiza, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso quedó sin materia por las razones anteriormente expuestas, pues se insiste, que derivado de la Audiencia de Conciliación llevada a cabo, se obtuvo por una parte el Formato de Movimiento de Personal y, en las manifestaciones hechas por el Sujeto Obligado a través de su informe justificado, refirió que la recurrente obtuvo la información por parte de la Secretaría de Finanzas y, transcurrido el plazo legal otorgado, la recurrente no se pronunció al respecto.
22. Aunado a lo anterior, del procedimiento desahogado ante la Secretaría de Finanzas, esta a través de su respuesta se determinó competente para entregarle la información, mediante un trámite denominado “Emisión de constancias de percepciones y deducciones” y, siendo que actualmente de las constancias que obran en dicho procedimiento, el mismo ya se encuentra como concluido, se colige que, derivado de que la solicitante al ya haber adquirido la información que requería, se queda sin materia el presente medio de impugnación. 

3. Bajo ese tenor y en términos del artículo 137 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la recurrente al haber obtenido la información a través de otro Sujeto Obligado este medio de impugnación quedó sin materia, en términos de la fracción V del artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados Estatal. 

1. Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:






[bookmark: _Toc24052148]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc460947013]PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 06963/INFOEM/AD/RR/2019 por quedarse sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM). 

TERCERO. Notifíquese a la ----------------------------------------- la presente resolución.

CUARTO. Hágase del conocimiento de la RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(AUSENCIA JUSTIFICADA) 



	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 06963/INFOEM/AD/RR/2019.
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